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Señor 
|f Raúl Abad 

•Presidente 
^Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

Señora 
Jimena Ronce 
Vicepresidenta 

Atención especial 

Sr. Jairo Jarrín 
Secretario de la Comisión 
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Sr. Cristóbal Lagos González 
Asesor 

De conformidad con lo abordado en la Rendición de Cuentas pública que se llevó a cabo en 
días pasados en la Asamblea Nacional me permito realizar esta petición constitucional: 

CALENDARIO DE CONSULTA PRELEGISLATIVA 

Certificar el calendario de consulta prelegislativa en las provincias del Ecuador para lograr, 
que nuestra organización participe con los socios de esos lugares. 

COMISION O AUDIENCIA G E N E R A L 

Fijar día y hora para que la Comisión reciba en Comisión o Audiencia General a la A S L E -
Asociación de software libre del Ecuador - para exponer y presentar de forma sistematizada 
y concreta comentarios y propuestas al texto del proyecto del C O E S C / INGENIOS - Código 
Orgánico de la economía social del conocimiento - que cuenta ya con informe de primer 
debate. 
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DOMICILIO JUDICIAL ELECTRONICO 
l derecho constitucional al debido proceso v legítima defensa! 

Nombro al Doctor Diego Acosta Bastidas para que a nuestro nombre nombre y 
representación firme los documentos y asista a las audiencias y /o comparecenc ias 
que fueren ordenadas por cualquier Juez, Tribunal, au tor idad ¡urísdiccional o 
autor idad administrativa perteneciente a la función judicial , función ejecutiva o 
cualquier organismo, ent idad o d e p e n d e n c i a per teneciente al sector públ ico y /o 
administración públ ica detinido{a)s en la Constitución d e la República del Ecuador 
en su artículo 225. 

Señalo el mi domicil io judicial e lectrónico: d techecuador@gmai l .com d e b i d a m e n t e 
registrado y legi t imado en la base d e datos nac ional del Consejo Nacional d e la 
Judicatura, y d e forma complementar ia - sin ningún tipo d e exclusión-, los casilleros 
judiciales tísicos: 20 82 del Consejo Nacional d e la Judicatura d e Quito/ 38 Consejo 
Nacional d e la Judicatura del c a n t ó n Ibarra/ 36 de l Juzgado Mul t icompetente del 
c a n t ó n Antonio Ante p a r a notif icaciones que m e correspondieren d e esta a c c i ó n 
jurídica para cumplir también c o n los principios fundamentales const i tucionaj^í de 
debidc pr^d^so y legitimó d e r e c h o a la defensa. 

^ Ingeniero 
Fernando ValléjÓ 
A p o d e r a d o 

Ob^iof" 
" e g o Acosta Bastidas 
Secfétario Jurídico, representante 
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